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EDITORIAL

LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL  
DE JUSTICIA Y SU IMPACTO EN EL SISTEMA 

ESPAÑOL: ALGUNOS DATOS RECIENTES

Joaquín García Murcia

Catedrático de Derecho del Trabajo  
y de la Seguridad Social  

Facultad de Derecho  
Universidad Complutense de Madrid  

jgmurcia@der.ucm.es

1.  Uno de los rasgos más sobresalientes del ordenamiento jurídico 
español de nuestros días es sin duda alguna el impacto que en su confi-
guración ha venido produciendo la jurisprudencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea, cada vez más profundo y perceptible. A decir 
verdad, es un canal de influencia con el que había que contar desde el 
mismo momento de nuestra incorporación a las Comunidades Europeas, 
pero también es cierto que con el transcurso del tiempo ha llegado a regis-
trar unos niveles de extensión y detalle que en aquellos tiempos eran muy 
difíciles de prever, incluso en el más aventurado de los pronósticos. Si en 
las últimas décadas del siglo xx la fuente jurisprudencial de mayor enjun-
dia fue con seguridad la proveniente de nuestra propia jurisdicción cons-
titucional, en los años que llevamos del siglo xxi el grado de influjo que 
los tribunales hayan podido tener en la conformación de nuestro sistema 
jurídico hay que asignarlo preferentemente a la jurisdicción comunitaria, 
sin perjuicio de que también haya que estar atentos al progresivo protago-
nismo entre nosotros de las resoluciones del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (que, en cualquier caso, se deja notar de forma bastante 
más localizada y esporádica), y con independencia asimismo de que sigan 
siendo determinantes los flujos de jurisprudencia que derivan del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo.

2.  El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) forma parte 
de las instituciones más clásicas y señeras de esa singular asociación de paí-
ses, según se desprende, hoy en día, del Título III del Tratado de la Unión 
Europea (TUE) y del Capítulo I del Título I de la Parte Sexta del Tratado 
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de Funcionamiento de la Unión (TFUE). En la actualidad, y tras los diver-
sos cambios que se han ido practicando en su organigrama a lo largo de 
su prolongado periplo vital, el TJUE se compone de dos grandes piezas: 
el Tribunal de Justicia (TJ) en sentido estricto, que actúa como instancia 
suprema pero también como encarnación más conspicua de esa jurisdic-
ción especializada, y el Tribunal General, competente en los asuntos esta-
tutariamente previstos (art.  256 TFUE) y originalmente diseñado como 
una sede jurisdiccional «de primera instancia», papel que en buena medi-
da sigue cumpliendo aún en nuestros días, con el añadido de las tareas que 
desempeñaba antiguamente el Tribunal de la Función Pública, ya suprimi-
do. Conforme a los Tratados fundacionales de la UE, cabe además la posi-
bilidad de que a esa estructura básica se agreguen «tribunales especiali-
zados», que pueden crearse por decisión conjunta del Parlamento y del 
Consejo (arts. 19 TUE y 257 TFUE). El TJUE está regulado en principio 
en el art. 19 TUE y los arts. 251-281 TFUE, desarrollados por un Estatuto 
que se va reajustando de forma progresiva (la última vez, por ahora, a tra-
vés del Reglamento UE 2019/629), y que se ocupa esencialmente del régi-
men jurídico de jueces y abogados generales, de su organización interna y 
de sus procedimientos jurisdiccionales, aspectos en los que ese instrumen-
to auxiliar está completado a su vez por un Reglamento de organización y 
procedimiento que regula de manera mucho más minuciosa ésos y otros 
muchos aspectos de esta especializada jurisdicción.

3.  El TJ actúa en Salas, en Gran Sala o en Pleno, y debe estar integra-
do, en su dimensión humana, por «personalidades que ofrezcan absolutas 
garantías de independencia y que reúnan las condiciones requeridas para 
el ejercicio, en sus respectivos países, de las más altas funciones jurisdiccio-
nales o que sean jurisconsultos de reconocida competencia», designadas 
de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros para un 
período de seis años (art. 253 TFUE en relación con art. 19.2 TUE), siem-
pre con el pertinente aval de un comité constituido en el seno de la Unión 
a estos efectos (art. 255 TFUE). También pertenecen a ese capítulo perso-
nal los «abogados generales» del TJ, que tienen como misión característica 
la de «presentar públicamente, con toda imparcialidad e independencia, 
conclusiones motivadas» sobre los asuntos que estatutariamente requieran 
su intervención (art. 252 TFUE, de nuevo en relación con art. 19.2 TUE). 
Dentro de su función institucional y global de garantizar «el respeto del 
Derecho en la interpretación y aplicación de los Tratados» (art. 19.1 TUE), 
el TJ tiene fundamentalmente competencias de índole jurisdiccional, aun-
que también está habilitado para la emisión de dictámenes en casos muy 
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determinados (art. 218.11 TFUE). Quedémonos ahora, no obstante, en el 
aludido plano jurisdiccional, en el que el TJ puede intervenir en muy dis-
tintos supuestos y con muy diferente objeto, y en el que, en buena lógi-
ca, esta jurisdicción comunitaria, aun reconociendo sus particularidades, 
debería contribuir también a la satisfacción del derecho a la tutela judi-
cial efectiva proclamado —bien es verdad que con un carácter mucho más 
general— por el art. 47 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE.

4.  El canal de intervención del TJ probablemente más conocido, y 
el de uso más frecuente sin duda alguna, es el que conduce a pronuncia-
mientos «con carácter prejudicial» sobre la interpretación de los Tratados 
o la validez e interpretación de los actos adoptados por las instituciones, 
órganos u organismos de la Unión, un mecanismo que, como es de sobra 
conocido, puede ponerse en marcha por los órganos jurisdiccionales de 
los Estados miembros cuando ante ellos se planteen contenciosos que sus-
citen ese tipo de cuestiones o dudas (art. 267 TFUE). Otro procedimien-
to de innegable envergadura y trascendencia es el de enjuiciamiento de los 
incumplimientos imputados a un Estado miembro en relación con las dis-
posiciones o actos de la Unión, procedimiento éste que puede ser promo-
vido por la Comisión de la Unión Europea o por otro Estado miembro, 
y que requiere en todo caso que con carácter previo la Comisión ofrezca 
al Estado implicado la posibilidad de presentar observaciones al respecto, 
que la propia Comisión emita un dictamen motivado en caso de renuencia 
del Estado al cumplimiento, y, en definitiva, que el Estado se resista a cum-
plir dicho dictamen «en el plazo determinado por la Comisión» (art. 259 
TFUE). Además, el TJ puede actuar con fines de control de «legalidad» de 
determinados actos legislativos o ejecutivos de las instituciones de la Unión 
(art. 263 TFUE), tiene competencias para reconocer y fijar indemnizacio-
nes por daños en determinados supuestos (art. 268 en relación con art. 340 
TJUE), y puede pronunciarse, en fin, sobre otros variados litigios y conten-
ciosos ligados a la actuación de los Estados miembros y de las institucio-
nes comunitarias, ya sea por atribución específica de las instituciones legis-
lativas de la Unión (art. 262 TFUE), ya sea porque así se prevé a lo largo 
de las normas fundacionales de la Unión (arts. 270 y ss. TFUE). Ya hemos 
dejado ver, por lo demás, que le corresponde asimismo la resolución de los 
recursos de casación que se interpongan contra las resoluciones del Tri-
bunal General en los términos reglamentariamente previstos (conforme al 
art. 56 del Estatuto del TJUE).

5.  Por razones que el lector comprenderá sin mayor esfuerzo, no es 
éste el momento más apropiado para revisar y valorar la labor del TJUE en 
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su completa trayectoria histórica y funcional, ni siquiera desde la anuncia-
da perspectiva española. Pero puede valer la pena un somero repaso de su 
producción en el periodo correspondiente al presente número de la revis-
ta FORO (julio a diciembre de 2023), no sólo por la relevancia que por sí 
mismos pudieran ofrecer esos datos, sino también por su carácter orien-
tador acerca de la labor jurisdiccional que viene desplegando el TJ en los 
tiempos más recientes. Pues bien, salvo error u omisión por nuestra parte, 
ajenos en todo caso a nuestra voluntad, en ese segundo semestre de 2023 
el TJ ha resuelto alrededor de trescientos cincuenta asuntos, de los que 
unos doscientos veinte han concluido con sentencia, y los restantes con 
una respuesta en forma de auto. De un recuento meramente nominativo 
resulta que el actor con mayor presencia en esta actividad jurisdiccional ha 
sido la propia Unión Europea, a cuyas instituciones se han referido —en 
cómputo que sometemos a escrutinio de quienes son más duchos en esta 
clase de operaciones— cincuenta y seis decisiones del TJ, la mayor parte 
de ellas con protagonismo de la Comisión Europea, pero con alguna par-
ticipación, en todo caso, del Consejo y del Parlamento, así como de muy 
diversos entes u organismos de la Unión. Ateniéndonos tan sólo a las cues-
tiones prejudiciales, y sin perjuicio de que los Estados miembros también 
aparezcan con bastante habitualidad en los procedimientos protagoniza-
dos más directamente por la propia Unión Europea, la presencia nacio-
nal más frecuente en esta actividad contenciosa corresponde a la Repúbli-
ca Federal de Alemania (treinta y cuatro resoluciones), seguida a bastante 
distancia por Italia (14), Bulgaria (13), Austria y Bélgica (11), Portugal y 
Rumanía (10), Polonia (9) y Hungría (8).  Más discreta ha sido la presencia 
de Países Bajos y República de Chequia (5), Irlanda y Lituania (4), Croa-
cia, Francia y Grecia (3), o Eslovaquia y Letonia (2). Es una lista en la que 
Dinamarca, Estonia y Luxemburgo figuran a la cola con un solo asunto, y 
en la que cabe registrar, como pequeñas curiosidades, la ausencia de algún 
país miembro (como es el caso de Eslovenia) y la aparición «ultractiva» 
del Reino Unido (a propósito, concretamente, de algún procedimiento por 
incumplimiento). España, como diremos después, se mantiene cerca del 
promedio de la tabla, con presencia en doce de los casos resueltos por el 
TJUE en el tramo temporal que hemos tomado como referencia.

6.  Las instituciones de la Unión Europea se han visto envueltas en 
asuntos enjuiciados y resueltos por el TJ en posiciones y condiciones muy 
diferentes. En su calidad de promotora del procedimiento previsto en el 
art. 258 TFUE (por incumplimiento por parte de un Estado miembro «de 
las obligaciones que le incumben en virtud de los Tratados»), la Comi-
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